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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, s¡endo las catorce horas del día viernes quince de
octubre de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso l del "Edif¡clo Adm¡nistrativo Siglo XXl", cita en la
calle 20-4, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha trece de
octubre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente
del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marf il l,lanrique, Vocal del Comité
de Transparencia y Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal;
elAbg. José Leandro Pech Mukul, Jefe del Departamento de lnconf ormidades, Sanc¡onesy Conc¡liaciones
de la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, en suplencia del Lic. Carlos Leandro Mena
Cau ich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades y Vocal del Comité de Transparencia; en su
carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de
Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con
lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 84,
fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral
Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXT01-05111t2O20-O3,
med¡ante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establec¡das en el Título 0u¡nto y en la fracción lV del
artÍculo 3'l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los
criterios, tablas y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivados de las
reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y adecuaciones sol¡c¡tadas por 0rganismos
Garantes, se lleva a cabo la Décima Séptima Sesión Extraord¡naria 2021del Comité de Transparencia de Ia
Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. L¡sta de as¡stencla y declaración de cuórum legal.
Como parte del primer punto del orden del día, el Abg. José Leandro Pech Mukul, Jefe del Departamento
de lnconf ormidades, Sanciones y Conciliaciones de la Dirección de Normativ¡dad, Quejas y
Responsabilidades, presentó a los integrantes del Comité de Transparencia, el oficio XVll-1314/2021Ne
fecha 13 de octubre de 2021, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, mediante el cual lo desiqn\
como integrante suplente del Comité de Transparenc¡a para efectos de la celebración de la Déciq§
Séptima Sesión Extraordinaria 2021, en sustitución del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director dN
Normativ¡dad, Ouejas y Responsabilidades de la SecretarÍa de la Contraloría General, quien funge como \
Vocal propietario del Comité de Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de \
conformidad con los artÍculos 43, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación PÚblica; 56, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán; y 7 del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se des¡gna a la Unidad de Transparencia y
regula el Comité de Transparencia de la Secretar¡a de la Contraloría General.
En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús l'lartínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento con lo\
d¡spuesto en el artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCc 10/2016 por el que se designa a la Un¡dad de
Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado
el 06 de junio de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de
asistencia, man¡festando que se contaba con la presencia de los ¡ntegrantes y partic¡pantes acreditado¡f
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lV-
tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán. ----------------
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y
legalmente instalada la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2021, siendo válidos todos los acuerdos
que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron a firmar un
ejemplar de la lista de asistencia, misma que
ll. Lectura y aprobac¡ón del ordendeldía.

se adjunta a la presente Acta como ANEXO I.

Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DiA
Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para resoluciones del Comité:
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a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumpl¡m¡ento a las obligaciones de transparenc¡a comunes aplicables a la
Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaria de la Contraloría General. ----------------

b) Confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la ContralorÍa General.

c) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentac¡ón correspond¡ente a las
fracciones Xl y XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ln
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional
Transparencia, en cumpl¡m¡ento a las obliqaciones de transparencia comunes aplicables a
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General.

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión
Finalizada la Iectura del orden del dÍa presentado, se Ies soiicitó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar su
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que f ue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificac¡ón de la información como confidencial
y las respectivas versiones públ¡cas de la documentación correspondiente a la fracción XXXVI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, la cual será puestaj---::ii.
disposición de la c¡udadanía a través de la Plataforma Nacionalde Transparencia, en cumplimiento a lS"-.-{
obligaciones de transparenc¡a comunes apl¡cables a la Subsecretaría de Programas Federales de llg{J
Secretaría de la Contraloria General. -------------- 4
Siguiendo con el ¡nciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio SUBPF-335/2021 de fecha once de octubre de dos mil veintiuno, signado
por la C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de,ta¡ f
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad adm¡nistrativa encargad
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responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de la información
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de Transparencia
Comunes 2021 de la SecretarÍa de la ContralorÍa General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Yucatán, solicita que se proceda en términos de lo dispuesto en los articulos 44, fracción ll y 106, fracción
lll de la Ley General de
conducente lo s¡gu¡ente:

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte

"Por medio del presente, en m¡ corócter de T¡tulor de lo Un¡dod Adm¡n¡strotivo encorqodo y responsoble de lo
cotqo y octuolizoc¡ón en lo Plotoformo Nocionoi de Tronsporencio de lo ¡nformoción correspond¡ente o lo frocc¡ón
XXXVI, del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Públ¡co, de ocuerdo con lo Toblo
de Aplicobilidod de los 0bligociones de Tronsporenc¡o Comunes 2021 de lo Secretorio de ld Controlorío Generol del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Yucotón, me permíto sol,citor se convogue o los inte grontes del Com¡té
de fronsporencia de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, con lo finolidad de confirmor, modificor o revocor el
Acto de C,osif¡coción de lnformoción Confidenciol de fecho once de octubre de dos mil veintiuno, en términos de lo
dispuesto en ios ortículos 44, trocc¡ón 2,137, de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co.

A efecto, le rem¡to el Acto da Clasltlcaclón No, SUBPF-0J-2021, de techo once de octubre del presente,
constonte de 4 fojos út¡les, medionte lo cuol se fundo y motivo lo closificoción de lo ¡nf ormoción como porc¡olmente
conf¡denc¡ol, osi como, los versiones íntegros y los versiones públ¡cos de /os tres sentencios que hon cousodo
ejecutor¡o, mismos gue se onexon en un dísco compocto (CD), con el objet¡vo de que los miembros del Comité de
Tronsporencio se olleguen de los elementos suficientes poro el onóiis¡s de lo closificoción de informoc¡ón como
confidenciol y en su coso, procedon o oprobor los versiones públ¡cos emitidos por esto Unidod Administrotivo."Isic ]

Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte de la Subsecretaria de Programas Federales
de la Secretaría de la ContralorÍa General, el Presidente pone a la vista de los integrantes de este Comité
las constancias que forman parte del presente asunto, cons¡stentes en el Acta de Clas¡t¡cac¡óñ No.
SUBPF-03-2021, de fecha once de octubre del año en curso, med¡ante la cual se funda y motiva la
clasificación de la información como confidencial, así como los documentos en versión Íntegra y versión
pÚblica de las tres sentencias que han causado ejecutoria durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal
2021, derivadas de los procedimientos disc¡plinarios, en contra de servidores públicos, que desempeñaron
un empleo, cargo o com¡s¡ón en las dependencias y ent¡dades de la Administración Pública del Estado,
tratándose de faltas no graves identificadas con los expedientes: DN0R/005/2021, ON0R/00612O21 y
DN0R/007/2021, del índice de la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta Secretaría
de la Contraloría General, con motivo de informes de probables responsabilidades admin¡strat¡vas sQr
faltas no graves, las cuales serán puestas a dispos¡ción de la ciudadanía a través de la Plataforma Naciofu\
de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualización del tercer trimestre del ejercicio fiscal 20\§
de la información correspond¡ente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y\
Acceso a la lnformación Pública, mismas que de acuerdo con los argumentos vértidos por la C.P. Vanessa \
María Ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales, contienen información susceptible de ser
clasificada como confidencial, al encontrarse datos personales, de conformidad con lo establec¡do en el
artículo 3,

0bligados.
fracción lX de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Su.¡etos

Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes delComité, procedieron al análisis de la normativa conten¡da en
referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá cl
como cualquier información concern¡ente a una persona física identificada o identif¡cable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o ¡ndirectamente a través de cualquier información expresada en I

forma numérica, alfabét¡ca, alfanumérica, gráfica, fotográf¡ca, acústica o en cualquier otro formato, no ,,1

estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetú5,,u/l
obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las d¡sposic¡ones y el procedimi"nld '
prev¡sto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo siguiente: ---------l-
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Ley General de Protccclón de Datos Personales en Poaesión de Sujetos Obl¡gados, establece:
"Articulo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderó por:
(...)

/X. Dotos personoies: Cuolquier informoción concerniente o uno persono tísico identificodo o ¡dent¡ficoble- Se
cons¡dero que uno persono es identificobie cuondo su ident¡dod puedo determ¡ndrse directo o indirectomente o
trovés de cuolquier informoción; [...] lsic ] ---------------
Ley de Protecclón de Datos Personales Gn Poses¡ón de Sujetos 0bllgados del Estado de Yucatán, señala: ----
" Articulo 3. Oefiniclones
Poro los efectos de esto ley se entenderó por;
t...)------::----
ylll.- Dotos persono/esr cualqu¡er informoción concerniente o uno persono físico ¡dentiÍ¡cado o identíficoble
expresodo en f ormo numérico, olfobético, olf onumér¡co, grof¡co, totogrófico, ocústico o én cuo lquier otro f ormoto.
Se considero que uno persono es ,dentif¡coble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse directo o ¡ndirectomente
o trovés de cuolquier ¡nformoc¡ón, siempre y cuondo esto no requ¡ero plozos, medios o octiyidodes
desproporcionodas. [... J" Is¡c ]
Ley General de Transparencla y Acceso a la lnforrraclón Públ¡ca, establece:
"Articuto lfit. Lo clos¡ficac¡ón es el proceso med¡ante el cuoi el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡nf ormoc¡ón en su
poder octuolizo olguno de los supuestos de reservo o confidencialidod, de conformidod con lo dispuesto en ei
presente fítu/o.
Los supuestos de reservo o confídencio,idod previstos en los ,éyes deberón ser ocordes con los boses, pr¡ncipios y
disposiciones estob/ecidos en esto Ley y, en ningún coso, podrón controvenirlo-
Los titulores de los Áreos de los sujetos obligodos serón ,os responsobles de closif¡cor lo informoción, de
contorm¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes Fe derotivos-

A¡ticulo
lll. Se 9e
(...) ---

(...)

106. Lo clos¡ficoc¡ón de lo ¡nf ormoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en que:
generen versiones públ¡cos poro dor cumpl¡m¡ento o los obl¡gociones de tronsporencio preyistos en esto Ley;

1...,i --_---_--_------
Artícuro ,r8. Se considero inf ormocíón confidenciol lo que contiene dotos personoies concernientes o uno persono
identif icodo o i dentif i coble.
Lo inf ormoción contidenciol no estoró sujeta o temporolidod olguno y sólo podron tener occeso o ei/os titulores de
lo mismo, sus representontes y ios Se rvidores Públicos focultodos poro ello. I...1 [ s¡c ]
Ley de Transparencla y Accrso a lnformaclón Pública dcl Estado de Yucatán, señala:
"Artículo 78. Lo clos¡f¡coc¡ón es el proceso rnedionte e/ cuol el sujeto obl¡godo determino que lo ¡nforñación en
poder se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenc¡olídod- Poro tol efecto,los titulores de
dreos de los sujetos ob,igodos serdn los responsobles de realizor lo closificoción de lo ¡nformocióa, con bose en /os
disposiciones y el p rocedimiento previsto en el título sexto de lo Ley genero, y los ,ineorn¡entos qeneroles que emito
el sistemo nocionol." Isic ]
Los Llneamlentos Grnerales en ilateria de Claslflcación y Desclaslflcación de la lnfo¡mac¡ón, así como para
la Elaboraclón dG Vors¡ones Públicas, disponen:
"Cua¡to. Poro closificor lo inf ormoción como reservodo o confidenciol, de monero total o porc¡ol, el t¡tulor del óreo
del sujeto obligodo debero otender lo dispuesto por el Título Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
disposiciones contenidos en /ospresentes /inedmientos, osicomo en oguellos disposiciones le qoles oplicobles o lo
moter¡o en el ámb¡to de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no controyengon /o dispuesto en lo
Ley Generol.
(...)

(...)

oulnto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡ficor todo negotivo de occeso o lo ¡nformoc¡ón, por octuol¡zorse
de ,os supuestos de clos¡ficoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federoiy leyes estotoles, correspondero o los
sujetos obligodos, por lo que deberan fundor y mot¡vor debidomente lo clos¡f¡coción de lo ¡nformoc¡ón onte uno
solicitud de occeso o ol momento en que generen vers¡ones públicos poro dor cumpl¡miento o los obligociones de
tronsporencio, observondo lo dispuesto en lo Ley Generol y los demós disposic¡ones oplicobles en lo moter¡o- ---

Séptimo. Lo closificoción de lo inf ormoción se llevoro o cobo en el momento en que:
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(...) --------
lll, Se generen versiones públicos poro dor cumplímiento o ios obligoc¡ones de tronsporencío preyistos en lo Ley
Generol, lo Ley Federol y los correspondientes de ,os entidodes federotivos.
(...)

frlgésimo octovo. Se considero informoción conf idenciol:
L Los dotos personoies en los términos de lo normo oplicoble;

(...)

Cuodtogéalmo Whnéro. Serd confidenc¡ol lo ¡nformoc¡ón que los port¡culores proporc¡onen o los su.ietos ob,igodos
poro fines estodisticos; que éstos obtenqon de registros odministrot¡vos o oquellos que contengon informoción
relotivo ol estodo civil de los personos, no podrón difundirse en formo nominot¡vo o ¡ndiv¡duolizodo, o de cuolquier
otro Íormo que permito lo ident¡f¡coción inmedioto de los involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido
o grodo de desogregoc¡ón o lo ident¡f¡coción individuol de los mismos, en los términos que determ¡ne lo Ley del
Sistemo Nocionol de lnformoción Estodistico y Geoqrofico. ------------------
tt
0uincuagéslmo sexto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o expediente que contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, seró eloborodo por los sujetos obligodos, previo pogo de los costos de reproducc¡ón,
o trovés de sus dreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.
Sexogéaimo segundo. Ademós de los requisitos estob/ecidos con onter¡oridod, no se podrón om¡t¡r de
los versiones púb,icos, los e/ementos esencioles que muestren lo informoción contenido en /os obligociones
de tronsporenc¡o y deberón ser oprobodos por el Comité de Tronsporenc¡o respectivo.
Sexogésfmo tercero, Lo inf ormoción contenido en ios ob/igociones de trons porencio, se regiró por /o dispuesto en
lo Ley Generol y en los leyes oplicob/es que deberón observor /os sujetos obii qodos. [...] [sic ] -----------

En mérito de lo anter¡ormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los integrantes del Comité de Transparencia identificaron que las versiones íntegras de las tres
sentencias que han causado ejecutoria durante el tercer tr¡mestre del ejercicio fiscal 202'1, derivadas de
los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públ¡cos, que desempeñaron un empleo, cargo
o comisión en las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado, tratándose de faltas
no qraves identificados con los expedientes: DN0R/005/2021, DN0R/005í2O21 y DN0R/00?/202|, det
indice de Ia Dirección de Normatividad, ouejas y Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría
General, con mot¡vo de informes de probables responsabilidades administrativas por faltas no graves, los
cuales serán puestos a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
en cumpl¡miento a la carga y actualización de la información del tercer tr¡mestre del ejercic¡o fiscal 202,l,
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso §
lnformación PÚblica, contienen información concerniente a personas físicas identificadas o ¡dentificable\
correlacionadas con el ámbito de su vida privada, pues su identidad puede determinarse directa $
indirectamente, al ident¡ficarse específicamente lo siguiente: en la sentencia derivada del expediente\
DN0R/005/2021 se encuentran datos personales correspondientes a Nombre de part¡culares, R€g¡stro \
Federal de contribuyentes (RFC) con Homoclave, clave única del Registro de población (cuRp), Fecha
de nacimiento / Edad, Domicilio (Local¡dad, Municipio) y Clave de elector; en la sentencia derivada del
expediente DN0R/006/2021 se encuentran datos personales co rrespond ientes a Nombre de particulares
y Domicilio part¡cular para oír y recibir not¡ficacionés; y en la sentencia derivada del expediente
0N0R/007/2021 se encuentran datos personales correspond ientes a Nombre de part¡culares,
part¡cular para oír y recjb¡r notificaciones, Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) con Homoclavc
Clave Unica del Reg¡stro de Población (CURP), Número de Seguridad Social(NSS) y Clave de elector; po
lo que dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales
establecldas en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en ,1
Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción Vlll de la Ley de protección de Datos personales en posesiónr.,/L
de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a p'--l
Información PÚblica;78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estad/d-e
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Yucatán y en los numerales Cuarto, 0u¡nto, Sépt¡mo f racción lll, Trigésimo octavo f racción l, Cuadragésimo
primero, Sexagésimo segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas. ---
Adic¡onalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de las
referidas sentenc¡as que serán puestas a disposición de la ciudadania a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualización de la información del tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2021, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón Pública, cumplen con lo dispuesto en la normativa prev¡amente citada. ---------
Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo d¡spuesto en la normativa en la materia, se ¡dentif¡có que las referidas sentencias
cont¡enen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al
régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas fís¡cas ¡dentificadas e ident¡ficables
correlacionadas con el ámb¡to de la vida privada, por lo que síexiste excepción para su public¡dad íntegra.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del Com¡té
de Transparencia, concluyen que la clas¡f¡cación realizada por la Subsecretaria de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con Ia normat¡va señalada, por tanto, es
procedente coNFlR¡.lAR LA CLASIFICACÉN COilO INFORHAC|ÓN CONFTDENCTAL y VALTDAR LiAS
VERSIONES PÚBLICAS EMITIDAS por la ref erida u n idad administrativa.
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidencial
y las respectivas verslones públicas de la documentación correspondlente a la fracc¡ón XXXVI del
articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, la cual será puesta a
disposición de la c¡udadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplim¡ento a las
obl¡gac¡ones de transparencia comunes aplicables a la D¡rección de Normat¡vidad, ouejas y
Responsab¡lidades de la Secr€taría de la Contraloría General. -----
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Com¡té, el oficio D.N.58l/2021 de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, signado por
el Abg. José Leandro Pech Mukul, Jefe del Departamento de lnconformidades, Sanciones y Conciliaciones
de la Dirección de Normat¡vidad, 0uejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General,por
medio del cual, en su carácter de titular de la unidad administrativa encargada y responsable \
proporcionar la información para la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de§N
información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y\
Acceso a la lnformación Públ¡ca, aplicable a la Dirección de Normatividad,Quejas y Responsabilidades de \
este sujeto obligado, solicita que se proceda en términos de lo dispuesto en elarticulo 137 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo s¡gu¡ente: -

"Por med¡o de, presente, en m¡ corócter de titulor de lo un¡dod odm¡nistrot¡vo encorgodo y responsobie de
proporcionar la ínformoción poro lo cargo y octuol¡zoc¡ón en lo Plotoformo Nocionol de -fronsporenc¡a de lo
informocion correspond¡ente o lo frocción XXXVI del orfículo 70 de lo Ley Generol de Tronspdrenc¡o y Acceso a lo
lnformoción Pública, de ocuerdo con lo Toblo de Aplicob¡lidod de hs Abfigociones de fronsporencio de
Tronsporenc¡o Comunes2021 de lo Secretorío de lo Controlorío Generol del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodg
de Yucotón, me perm¡to solic¡tor se convogue o /os integrontes del Com¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorío dm
Controlorío Generol, con lo finolidod de confirmor, mod¡ficor o revocor el Acto de Closificoción de techo doce
octubre de dos mil veintiuno, en términos de io dispuesto en el ortículo 137 de lo Ley Generol de Tronsporenciol
Acceso o lo lntormoc¡on Públ¡ca.

Al efecto, remito e¡ Acto de ClaslÍlcoclón No. ONOR-02-2O21, de fecho doce de octubre dei oño en curso,
constonte de 3 fojos útiles, medionte /o cuol se fundo y mot¡vo lo clos¡f¡coc¡ón de lo intormoc¡ón como porc¡olmente
confidenciol, mismo gue se onexo ol presente oficio, osi como /os versiones integros y /os vers¡ones públicos
resoiuciones que h on quedodo f irmes duronte el tercer trimestre del ejerc¡c¡o fiscol2021, onexos ol presente en
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d¡sco compocto(CD), con el objet¡vo de que los miembros del Comité de Tronsporencio se olleguen de /os elementos
suf¡cientes poro e/ onólisis de io c/osif¡coc¡én de lo ¡nformoción como confidencio,y en su coso, procedon o oprobor
/os versiones públicos emitidos por esto un¡dod odm¡n¡strotivo." Isic ] ------

Poster¡ormente, en atenc¡ón a la solicitud realizada por parte del Jefe de Departamento de
lnconformidades, Sanciones y Conciliac¡ones de la Dirección de Normativ¡dad, Quejas y Responsabilidades
de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente pone a la vísta de los integrantes de este Com¡té
las constanclas que forman parte del presente asunto, cons¡stentes en el Acta de Clasificación No. DN0R-
O2-2O21, de fecha doce de octubre del año en curso, mediante la cual se funda y mot¡va la clas¡ficación de
la información como confideneial, así como los documentos en versión Íntegra y versión pública de las dos
resoluciones que han quedado firmes durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, emitidas en dos
procedim¡entos de inconformidades identificados con los exped¡entes números: INC-0I-SSY-ADO-21, e
INC-02-SSY-AD0-21, derivados de contratac¡ones públicas llevadas a cabo por una entidad de la
administración pública estatal, las cuales serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de Ia
Plataforma Nacional de Transparencia, en cumpl¡m¡ento a la carga y actual¡zación de la información del
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, mismas que de acuerdo con los argumentos
vertidos por el Abg. José Leandro Pech Mukul, Jefe del Departamento de lnconformidades, Sanciones y
Conciliaciones, cont¡enen información susceptible de ser clasificada como confidencial, al encontrarse
datos personales de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos 0bligados.
Derivado de lo anterior, los integrantes del Com¡té, procedieron al anális¡s de la normativa contenida en los
referidos documentos, identiflcando que la ¡nformación confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concern¡ente a una persona física identificada o ident¡ficable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráf¡ca, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporal¡dad alguna; siendo responsab¡lidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el procedimiento
previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo sigu¡ente:

Ley General dc Protccc¡ón de Datos Perconales en Poscslón de Sujetos Obllgados, establece:
"Attícuto 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderd por;
(...)

lX. Dotos personoles: Cuolquier informoción concerniente o uno persono físico identificodo o identificoble.
considero que uno persono es identificoble cuondo su identidod puedo determinorse d¡recto o ¡ndirectoment
trovés de cuolqu¡er informoción; [... Jk Isic]
Ley de Protccc¡ón de Datos Personales en Poseslón de Suj6tos obligados del Estado de Yucatán, señala: ,---
' Articulo 3. De¡ln¡cio ne s
Poro,os efectos de esto ley se entenderó por:
(...)

Vlll.- Dotos personolesr cuolquier informoción concern¡ente o uno persono físico identificado o ¡dentif¡coble
expresodo en f ormo numér¡co, olfobético, oltonumérico, grofíco, fotogrót¡co, ocústico o en cuo lqu¡er otro f o1moto.
Se considero que uno persono es identificoble cuando su ¡dent¡dod puede determinorse d¡recto o ind¡rect
o troyés de cuolquier ¡nformoc¡ón, s¡empre y cuondo esto no requ¡ero plozos, medios o
desproporcionodos. [...I Isic ]
Ley General de Transparencla y Accaso a la Informaclón Públ¡ca, establece:
"Attícuto100. Lo closificoción es el proceso medionte e/ c uol el sujeto obl¡90do determ¡no que lo ¡nformoc¡ón en su
poder octuol¡zo olguno de los supuestos de reservo o confidenc¡ot¡dod, de conformidod con lo dispuesto en el
presente Título.
Los supuestos de reservo o confidenc¡olidod prev¡stos en /os leyes-deberón ser ocordes con los boses,
disposiciones estob,ec¡dos en esto Ley y, en ningún coso, podron controven¡rlo.
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Los tituiores de los Areos de los sujetos obligodos serón ios responsobles de clos¡f¡cor lo ¡nformoc¡ón, de
contormidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de ios Entidodes Federotiyos.
(...)

Artículo 106. Lo closificoción de lo inf ormoción se llevoro o cobo en el momento en que:
llL Se generen versiones públicos poro dar cumplimíento o los obl¡qociones de tronsporenc¡o prev¡stos en esto Ley;
(...)

Artfcuro ll8' Se con s¡dero ¡nformoc¡ón confidenciol lo que contiene dotos personoles concernientes o uno persono
id ent¡f ¡co do o ¡dent¡f icoble.
La inf ormoción confidenciol no estoró sujeto o temporolidod olguno y sólo podron tener occeso o elios titulores de
lo mismo, sus representontes y los Serv¡dores Públ¡cos focuitodos poro e/lo. I...I' Isic ]
Léy de Transparencia y Acceso a lnformaclón Pública del Estado dé yucatán, señala:
"Atticuto 78. Lo closif¡coc¡ón es el proceso med¡onte el cuol elsuieto o bl¡godo determ¡no que lo informoc¡ón en su
poder se encuentro en olguno de /os supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro tol efecto, /os t¡tu/ores de /os
óreos de los sujetos obligodos serón los responsobles de reol¡zor lo clos¡f¡coción de lo informoción, con bose en los
disposiciones y e/ p rocedimíento previsto en el títu/o sexto de lo Ley generoly,os l¡neomientos generoles que emito
e/ sistemo nocionol." Isic ]
Los Lineamlentos GGnerales en }lateria de Clasiflcaclón y Desclaslflcación dr la lnformac¡ón, asÍ como para
la Elaboraclón de Verslonas Públlcas, disponen:
"Cuorto. Poro closif¡cor lo ¡nformoc¡ón como reservodo o confidenciol, de monera totol o porc¡ol, et t¡tulor del óreo
del sujeto obl¡godo debero otender lo dispuesto por el Título Sexto de lo Ley Generol, en reloción con los
disposiciones conten¡dos en /os presentes lineom¡entos, osi como en oque/los disposiciones /e goles oplicobles o lo
moterio en el ómb¡to de sus respectivos competencios, en tonto estos ú/tim os no controvengon lo dispuesto en /o
Ley Generol.
(...)

Aiúo. Lo corgo de lo pruebo poro justif¡cor todo negotivo de occeso o lo informoc¡ón, por octuolizorse cuolquiero
de Ios supuestos d e clos¡f¡coc¡ón previstos en lo Ley Ge nerol, lo Ley Federoi y leyes estoto,es , correspondero o los
sujetos ob,igodos, por lo que deberon fundor y mot¡vor deb¡domente lo closificoción de lo¡nformoción onte uno
solicitud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos poro dar cumplimiento o los obiigociones de
tronsparenc¡o, observondo lo dispuesto en lo Ley Generoi y los demris disposiciones oplico bles en lo moterio. ---
(...)

Sáptlmo. Lo closificoción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en que:

lll. Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obiigociones de tronsporencio preyistos en lo
Generol, lo Ley Federol y los correspondientes de ios ent¡dodes federotivos.
(...)

ftigéslmo octoyo,Se considero informoción contidenciol:
L Los dotos personoies en los térm¡nos de lo normo aplicoble;

(...)

Cuodrogéslmo prlmcrc. Seró conf¡denciol lo informoción que los porticuiores proporcionen o los sujetos ob/igodos
poro fines estodísticos; que éstos obtenqan de reqistros odministrot¡yos o oquel,os que contenqon ¡nformoc¡ón
relot¡vo ol estodo civil de los personos, no podrón difundirse en formo nominotivo o índividuol¡zodo, o de cuolquier
otro formo que permito lo ¡dent¡f¡coc¡ón ¡nmedioto de los involucrodos, o condúzcon, por su estructuro, contenido
o grodo de desagregoción o lo ¡dent¡f¡coción ¡ndiv¡duol de los mismos, en ,os términos qu e determ¡ne lo L
Sistemo Nocionol de lnf ormoc¡ón Estodíst¡co y Geogrotico-

oulneuagéeimo sexto. Lo versión público del documento o exped¡ente que contenqo portes o secciones

o trovés de sus óre os y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.
Sexogésrmo segundo. Ademds de los requisitos estoblecidos con onterior¡dod, no se
/os versiones públicos, los elementos esencio,es gue muestren lo intormoción conten¡do

podrán omitir de

de tronsporenc¡o y deberon ser oprobados por el Com¡té de Tronsporencio respectivo.
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Saxogésimo tercero. Lo inf ormoción conten¡do en los obl¡gociones de tronspo renc¡o, se regiú por Io dispuesto en
lo Ley General y en ios leyes oplicobies que deberón observor /os su.,etos ob/iqodos. [...]" Isic ] ------::---

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentac¡ón referida y la normativa
citada, los integrantes del Comité de Transparencia identificaron que las versiones íntegras de las dos
resoluciones que han quedado firmes durante el tercer tr¡mestre del ejercicio fiscal 202,|, emitidas en dos
procedimientos de inconformidades identif¡cados con los expedientes números: INC-OI-SSY-ADO-21 e
INC-02-SSY-ADQ-21, derivados de contrataciones públicas llevadas a cabo por una ent¡dad de la
administración pública estatal, las cuales serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualización de la información del
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, correspond¡ente a la fracción XXXVI del artÍculo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, contienen información concern¡ente a
personas físicas identificadas o identificables correlacionadas con el ámbito de su vida privada, pues su
identidad puede determinarse directa o indirectamente, al identif¡carse específicamente lo siguiente: en
la resolución correspondiente al proeedimiento de inconformidad identificado con el número de
expediente INC-01-SSY-AD0-21, se encuentran datos personales correspondientes a Nombre de
part¡culares y Domicilio partlcular para oír y recibir notificaciones; y en la resolución correspondiente al
proced¡miento de inconformidad ¡dent¡f¡cado con el número de expediente INC-02-SSY-AD0-21, se
encuentran datos personales correspondientes a Nombre de part¡culares, Firma de part¡culares,
Domicilio particular para oír y recib¡r notlflceclones y Correo electrónico personal; por lo que dichos
datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales establecidas en los
artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados; 3, fracc¡ón Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Yucatán; 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública; 78 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estádo de Yucatán y en los numerales Cuarto,
Quinto, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero, Sexagésimo segundo y
Sexagésimo Tercero de los L¡neamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asícomo para la Elaboración de Versiones públicas.
Adicionalmente, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de las
referidas resoluciones que serán puestas a disposición de la ciudpdanía a través de la plataforma Nacional
de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actual¡zac¡ón del tercer trimestre del ejercicio fiscal 20Q1,
de la información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparenc
Acceso a la lnformación Pública, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente citada.
Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y dá
conformidad con lo d¡spuesto en la normativa en la materia, se identificó que las referidas resoluciones
contienen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al
régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida pr¡vada, por lo que síexiSte excepción para su publicidad íntegra.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento de lnconformi
Sanciones y Conciliaciones de la Dirección de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades de la Secretarí
de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada, por tanto, es procedent
CONFIRMAR LA clAslFlcacóN cotlo tNFoRMAcróN coNFtDENctAL y vaLtDAR LAS vERStoNEs
PÚBLlcASEHlTlDASporlareferidaunidadadminiStrat¡Va._
c) Confirmar, modlflcar o revocar, prev¡o anál¡sis, la clasificación de la Información como confidencial
y las respect¡vas Yers¡ones públicas de la documentación corfbspondiente a les fracciones Xl
del artículo 70 de la Ley General de Transparénc¡a y Acceso a ld lnformación públlca, la cuel
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a disposlción de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumpllmiento a
las obligaclones de transparencia comunes aplicables a la Dlrecc¡ón de Adm¡nistración de la Secretaría
de la Contraloría General.
Siguiendo con el inciso c) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, el oficio AO!4ON-72612O21 de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strat¡vo de la
Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de titular de la unidad adm¡nistrat¡va
encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional de Transparencia de Ia
información correspondiente a las fracciones Xl y XXVII del artÍculo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de Administración de este sujeto obligado, de
acuerdo con la Tabla de Aplicabil¡dad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 2021 de la SecretarÍa
de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del Estado de Yucatán, sol¡c¡ta se proceda en
términos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 106, fracción lll de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo siguiente:

"Por med¡o del presente, en m¡ corócter de titulor de lo un¡dod odministrotivo encorgodo y responsob/e de
lo corgo y octuol¡zoción en lo Plotoformd Noc¡onoi de Tronsporencia, de la informoción correspond¡ente o /os
trocciones Xl y XXVII del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público,
opl¡cobles a lo D¡rección de Administroción de este su./eto obligodo, de ocuerdo con lo Toblo de Apl¡cob¡l¡dod de
/os Obiigociones de Tronsporencio Comunes 2021 de lo Secretorio de lo Controlor¡o Generol v¡gente, y con lo
finol¡dod de cumplir en tiempo y f ormo con lo publ¡coción de lo informoc¡ón correspondiente ol tercer trimestre
de dos mi/ ve¡ntiuno, me perm¡to emitir lo presente so/icitud, o efectos de que se procedo en términos de /o
dispuesto en /os ortículos 44, frocción ll y 106, trocc¡ón lll de lo c¡todo Ley Generol. --

En ese sentido, el Acuerdo C?NAIP/SNT/ACUERD1/EXT01-05nU2020-03 medionte e¡ cuo, se modificon
los Lineomientos Técnicos Genero/es poro lo publicoc¡ón, homologoc¡ón y estondorizoción de lo informoción de
/os obliqociones estoblecidos en el T¡tulo Qu¡nto y en lo frocción lV del ortículo 3l de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, que deben de difundir los sujetos ob/igodos en los portoles de
lnternet y en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio (en odelonte L¡neomientos fécnicos 6eneroles) en su
numerol Décimo segundo, frocción lX, estoblece ol tenor /iterol ,o siguiente:

"Décimo segundo. Los politicos poro occesibil¡dod de lo inlormoción son los s¡guientesi

lX. Los sujetos ob,igodos deberón eloboror la versión público de los documentos que se encuentren bojo su
coso de gue se determine que Io informoc¡ón contenido en los mismos octuolizo olguno de los supuestos de
conf¡denc¡ol¡dod, de ocuerdo con lo dispuesto en Io Ley 0enerol, lo Ley Federcl,lo Ley en lo moterio de codo uno
los Entidodes Federotivos, y en ,os Lineom¡entos generoles en moter¡o de c/osificoc¡ón y desclos¡t¡coc¡ón de lo
¡ntormoc¡ón, osícomo pqro lo eloboroc¡ón de vers¡ones públicos oprobodos por elSistemo Nocionolde fronsporencio.
Cons¡dercndo lo onter¡or, en los cr¡terios en ios que se so/¡c¡te el'H¡pervínculo ol documento" se publicoró lo versión
públ¡co de los documentos que correspondon en codo coso, el octo del Comité de Transporenc¡o rned¡oote lo cuol se

oprobó d¡cho vers¡ón y io l¡sto de los dotos testodos."Isic.J
Bojo ese tenor, este oeportomento Adm¡nistrotivo debero dor cumplimiento o lo publicoción de lo

informoc¡ón de los frocciones Xl y XXVII del orticulo 70 de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo
lnformoción Pública correspondientes o: "Los controtociones de seryicios profesionoles por honorcrios,
señolondo los nombres de los prestodores de servicios, los serv¡cios controtodos, ei monto de los
per¡odo de contratoción" I sic]; y"Los concesiones, controtos, conven¡os, permisos, licencios o

ototgodos, espec¡f¡cando los titu/ores de oquéllos, deb¡endo publicorse su ob./eto, nombre o rozón sociol
t¡tulor, vigencio, tipo, términos, condiciones, monto y modif¡cdc¡ones, osí como si el pro ced¡m¡ento involucra
oprovechamiento de b¡enes, serv¡c¡os ylo recursos públ¡cos'[sic] respectivo mente, específicomente o lo
estoblecido en los criter¡os que en su coso corresponde en codo uno de los referidos fracciones, señolodos en
Ios Lineomientos fécnicos Generoles.

Por lo onterior, con el objet¡vo de cumpl¡r con io d¡spuesto en /os criterios en ios que se so/¡cito el
"Hipervínculo ol documento" y publ¡cor lo yerrión público de ,os documentos que corresponde en codo coso,
permito informorle que, duronte el tercer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, comprend¡do del
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iul¡o ol treinto de sept¡embre de dos mil veintiuno, deicuol coffesponde octuolizor lo informoción mencionodo en
el porroto que ontecede: lo Secretorío de lo Controlorío Generol o t¡ovés de lo D¡rección de Administrac¡ón,
celebró 5 controtos da prestaclón de servicios que serón publicodos en lo Plototormo Nociono/ de
Transporencio, med¡onte el f ormoto de lo frocc¡ón Xl del ortículo 70 de lo Ley Genero! de Tronsporenc¡o y Acceso
o lo lnformoción Públíco, y 5 contrdtos de prestocrón de seryícios que serón puestos o disposición de /o
c¡udodonío en lo Plotof ormo Nocionol de Tronsporenc¡o, o trovés de lofrocciónXxVll del orticuloT0 de lo referido
Ley Generol.

Cobe precisor que,lo documentoción ontes referida, cont¡ene dotos personoles concernt'entes o personos
fisicos identificodos e ident¡ficobles, específicomente F¡rmo de porticulores, Edod, Nocionolidod, Registro
Federol de Contribuyentes (RFC), Domic¡lio port¡culor, Clove de Elector y Número Único de Extronjero (NUE), por
io que todos /os dotos personoles mencionodos se consideron de corocter conf¡denciol y por tonto, debe
exceptuorse su publicidod, de ocuerdo con /o dispuesto en /os orticulos 100, 106, frocción I y 116 de lo Ley Generol
de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co; 3, trocción lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos y numeroles Quinto, Séptimo frocc¡ón ttt, Trigés¡mo octovo fracc¡ón
l, Cuodrogés¡mo primero, Sexogés¡mo segundo y Sexoqés¡mo tercero de los Llneomientos Generoles en Moterio
de Clos¡f¡coc¡ón y Desclosificoción de lo lnformoción, osí como poro lo Eloboroc¡ón de Versíones Públicos. ------

Por tol motivo, con fundomento en lo normotivo c¡todo con onterior¡dod, se em¡tió el Acta de Closrficoclón
No. ADltOll-0Ü2021, de fecho cuotro de octubre del oño en curso, medionte lo cuoi se tundo y motivo lo
closif¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón como porc¡olmente confidenciol, mismo que se onexo ol presente ofic¡o de
so/icitud constonte de I poginos o trovés de 4 fojos út¡les, ol iguol que ios yersiones Íntegros y los yers¡ones
pÚblicos de /os documentos en cuestión, onexos olpresente en un disco compocto (CD), con el objetivo de que
los miembros del Comité de Tronsparencio se oileguen de ios eiementos suficientes poro el onolisis de lo
closificoción de informoción como porc¡olmente confidenciol y en su coso, procedon o oprobor los yersiones
públicos emitidos por este Deportomento Administrotiyo

En tol v¡rtud, en cumplim¡ento con lo estoblecido en los drlículos 44 trocción ll, 100, 103 y 106 frocción llt
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, solicito de lo monero mds otento y
respetuoso, se convogue o los integrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío
Generol, con lo'finolidod de que se conf¡rme, mod¡t¡que o revogue /o presente solicitud."Isic ] ---

Posteriormente, en atenc¡ón a la solicitud realizada por parte del Jefe del Departamento Administrativo
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General, el Presidente pone a la v¡sta
de los ¡ntegrantes de este Comité las constancias que forman parte del presente asunto, consistentes en
el Acta de Clasiflcación No. ADltlON-06-2021, de fecha cuatro de octubre del año en curso, mediante la
cual se f unda y motiva la clasif icación de la inf ormación como conf idencial, así como los documentos \n
versión íntegra y versión pÚblica de los 5 contratos de prestac¡ón de servicios, identificados baio lÑ
NúMETOS YUC/SECOGEY-EST/0051/2021, YUC/SECOGEY-EST/0052/2021, YUC/SECOGEY-EST/0053/2O2\\
YU C/SEC0GEY-EST/0054/2021 y YUC/SEC0GEY-EST/0055/2021, que serán publicados en la PtataformÑ
Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del articulo 70 de la Ley General de \
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; y 5 contratos de prestación de servicios, dos de ellos
celebrados con la Empresa Copis¡stemas de Yucatán S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 01
de abril al 30 de junio de 202], y otro para el per¡odo comprendido del O'l de julio al 31 de diciembre de 2021;
un contrato celebrado con el prestador de servicios denominado Jorge Carlos Bolio Castellanos
Asociados, S.C.; un contrato celebrado con el prestador de servicios denominado Linda Susanne Finkel;i
un contrato celebrado con la persona moral denominada "Colegio de Contadores Públicos de yucatái]
Asociación Civil", los cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el
formato de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
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Der¡vado de lo anterior, los integrantes del Comité, proced¡eron alanálisis de la normativa contenida en los
referidos documentos, ident¡f¡cando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el procedimiento
previsto en la normativa aplicable en la mater¡a, al establecerse respectivamente lo siguiente:

Ley General de Protécc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos obllgados, establece:
"Articulo 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entendero por:

Jur os tfansformemog

Yucatán
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lX. Dotos personoles; Cuolqu¡er informoción concern¡ente o uno persono físico identificodo o identificoble. Se
considero que und persono es identificob/e cuondo su ídentidod puedo determinorse d¡recto o ¡nd¡rectomente o
trovés de cuolqu¡er informoción; [...]' fsicl
Ley de Protecclón de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán, señala: ----
' Articulo 3. D ef iniclones
Poro los efectos de esto ley se entenderó por:

(...)

(...)

(...)

Vlll.- Dotos personoiesr cuolqu¡er informoción concerniente o una persono físico idenlificodo o identif¡coble
expresodo en f ormo numér¡co, olfobét¡co, olf onumér¡co, qrof¡co, fotogrót¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro f ormoto.
Se considero que uno persono es identificoble cuondo su identidod puede determ¡norse d¡recto o ¡nd¡rectomente
o trovés de cuolquier informoción, s¡empre y cuondo esto no requiero plozos, med¡os o octividodes
desproporcionodos. I... j'Isic ]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"A¡tículo 100. Lq closificoción es el proceso medidnte e/cuolel sujeto obl¡qodo determ¡na que lo ¡nf ormoción en su
poder octuol¡zo olguno de ios supuestos de reservo o conf¡denc¡ol¡dod, de conÍorm¡dod con lo dispuesto en el
presente fitulo.
Los supuestos de reservo o conf¡denc¡o,idod previstos en los /eyes deberón serocordes con ios boses, principios y
disposiciones estobiec¡dos en esto Ley y, en ningún coso, podron controvenirlo.
Los titu/ores de los Áreos de los sujetos obligodos serón ios responsobles de closificor lo informoción, de
conformidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de /os Entldodes Federotiyos.

Art¡culo 106. Lo closificoción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en quej
lll. Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obl¡gociones de tronsporenc¡o previstos en esto L

ident¡f icodo o ¡dentif ¡coble
Lo ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol no estoró sujeto a temporolidod olguno y sólo podron tener occeso o ellos titulores de
io mismo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro ello. [...-I Isic ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformación Públ¡ca del Estado d6 Yucatán, señala:
"Attículo 78. Lo clos¡f¡cac¡ón es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo ¡nf ormoción en su
poder se encuentro en olquno de los supuestos de reservo o confidenc¡olidad. Poro tol efecto,los titu,ores de los
óreos de los sujetos obligodos serdn los responsob¡es de reolizor lo closíf¡coc¡ón de lo ¡nformoción, con bose
disposicionesy elprocedim¡ento previsto en eltÍtulo sexto de lo Ley generolylos lineomientos generoles que
e/sistemo nocionoi.'I sic ]
Los Lineamientos Gene¡ales en llateria de Clasificaclón y Desclasificaclón de la lnformaclón, así como para
la Elaboración de Vers¡ones Públlcas, disponen:
'C,r'Errto. Poro closif¡cor lo informoción como reservado o conf¡denciol, de monero totol o porc¡al, el t¡tulor del óreo
de/ sujeto obligodo deberó otender lo d¡spuesto por el Título Sexto de lo Ley Generol, en relac¡ón
disposiciones contenidos en los presentes lineomientos, osí como en oquellos disposiciones iegoies
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mater¡o en el ómbito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no controvengon,o d,spuesto en /o
Ley Generol
(...)

0uinlo. Lo corqo de lo pruebo poro just¡ficor todo negot¡vo de occeso o lo informoc¡ón, por octualizorse cuolquiero
de los supuestos de clos¡f¡coc¡ón previstos en lo Ley Ge nerol, lo Ley Federo¡y leyes estotoies , correspondero o los
sujetos obiigodos, por lo que deberon fundor y mot¡vor deb¡domente lo clos¡f¡coc¡ón de lo inf ormoción onte uno
soiicitud de occeso o ol momento en que generen vers¡ones públicos poro dor cumplimiento a los ob/igociones de
tronsporenc¡o, observondo lo dispuesto en lo Ley Gen erol y los demós dispos¡ciones oplicobles en lo moter¡o. ---
(...)

Sépt mo. Lo clos,fícoción de ld ¡nformoción se llevorá o cobo en el mornento en que:
(...)

llL Se generen versiones públ¡cos poro dor cumplimiento o /os obligoc¡ones de tronsporencio previstos en lo Ley
Generol, Io Ley Federol y los corespondientes de los entid odes federotivos. -
(...)

Írlgéslmo octovo. Se cons¡dero inf ormoción confidenciol:
l. Los dotos persono,es en los términos de lo normo opl¡cable;
(...) ---------
CuadraEéstttto ütmero. Serd confidenciol lo inf ormoción quelos port¡culores proporcionen o los suietos obl¡godos
poro fines estodisticos; que éstos obtenqon de reg¡stros odministrotivos o oguellos que contengon ¡nformoción
relotivo ol estodo civii de ios personos, no podrán difundirse en formo nominotivo o ind¡v¡duolizodo, o de cuolquier
otro formo que perm¡ta lo ¡dent¡f¡coc¡ón inmedioto de los involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido
o grodo de desogreqoción o lo identificoción ¡nd¡viduol de los mismos, en los términos que determ¡ne lo Ley del
Sistemo Nocionol de lnformoción Estodísticoy Geogrófico. ------------------
(...)

ourncuoEésrmo sexto. Lo vers¡ón público del documento o expediente que contengo portes o secc¡ones
reservodos o conf¡dencioles, seró eloborodo por los su¡etos obligodos, prev¡o pogo de los costos de reproducción,
o troyés de sus óre os y deberó ser oprobodo por su Com¡té de Transporencio.
§exogés¡rÍo sagundo. Ademós de los requisitos estoblecidos con onter¡oridod, no se podrón om¡tir de
ios versiones púb,icos, los e¡ementos esencioles gue muestren lo informoción conten¡do en los ob/igociones
de tronsporencio y deberón ser oprobodos por el Com¡té de Tronsporenc¡o respect¡vo.
Sexogé3irno térc6¡o. Lo inf ormoción conten¡do en /os obl¡gociones de tronsporencio, se regiró por lo dispuesto en
lo Ley Generol y en /os leyes oplicobles que deberón obseryor,os sujetos obligodos. f...1 [sic ] -

En mérito de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones íntegras de loÑ
contratos de prestación de serviclos, identificados bajo los números de contratos YUC/SECOGEYN
EST/0051/202'], YUC/SECOGEY-ESf IOO52I2021. YUC/SECOGEY-EST/0053/2021, YUC/SECOGEN\
EST/0054/2021 y YUC/SEC0GEY-EST/0055/2021, que serán publicados en la Plataforma Nacional de \
Transparencia, mediante el formato de la fracción XI del artÍculo 70 de la Ley General de Transparencia y \
Acceso a la lnformación Pública; y 5 contratos de prestación de servicios, dos de ellos celebrados con la
Empresa Copisistemas de Yucatán S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 01 de abril al 30 de
junio de 2021, y otro para el periodo comprendido del 01 de julio al Jl de diciembre de 2021¡ un contrato
celebrado con el prestador de serv¡c¡os denominado Jorge Carlos Bolio Castellanos y Asociados, S.C.; un I
contrato celebrado con el prestador de servicios denominado Linda Susanne Finkel; y un contrai+-I/
celebrado con la persona moral denominada "Colegio de Contadores Públicos de Yucatán, Asociac¡óñI\
Civil", los cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato ¿e lF#
fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, tll
contienen información concerniente a personas fÍsicas identificadas o ident¡ficables correlacionadas con
el ámb¡to de su vida privada, pues su identidad puede determinarse directa o indlrectamente, al ;
¡dent¡ficarse específ¡camente lo siguiente: en el contrato de prestación de serv¡cios
EST/0051/2021 se encuentran datos personales correspond¡entes a F¡rma, Edad, Nacionalidad y R
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Federal de Contr¡buyentes (RFC); en el contrato de prestación de servicios YUC/SECOGEY-
EST/0052/2021 se encuentran datos personales correspond¡entes a Firma, Edad, Nacionalidad y Reg¡stro
Federal de Contr¡buyentes (RFC); en el contrato de prestación de servicios YUC/SECOGEY-
EST/0055/2021 se encuentran datos personales correspond¡entes a Firma, Edad, Nacionalidad y Registro
Federal de Contribuyentes (RFC); en el contrato de prestación de servicios YUC/SECOGEY-
EST/0054/2021 se encuentran datos personales correspondientes a Firma, Edad, Nacionalidad y Registro
Federal de Contr¡buyentes (RFC); y en el contrato de prestación de servicios YUC/SECOGEY-
EST/0055/2021se encuentran datos personales correspondientes a Firma, Edad, Nacionalidad y Registro
Federal de Contribuyentes (RFC); asimismo, en los contratos celebrados con la Empresa Cop¡sistemas de
Yucatán S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 01 de abril al 30 de junio de 2021, y otro para el
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2O21, se encuentran datos personales
correspondientes a Firma de particular y Clave de Elector; en el contrato celebrado con el prestador de
servicios denominado Jorge Carlos Bolio Castellanos y Asociados, S.C., se encuentran datos personales
correspond¡entes a Firma de particular y Clave de Elector; en el contrato celebrado con el prestador de
servicios denominado Llnda Susanne Finkel se encuentran datos personales correspondientes a Firma de
part¡cular, Número Único de Extranjero (NUE), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), y Domicilio
part¡cular; en el contrato celebrado con la persona moral denominada "Colegio de Contadores Públicos
de Yucatán, Asoclación Civil-se encuentran datos personales correspo ndientes a Firma de particular; por
lo que dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales
establecidas en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán; '116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia
Información Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán yen los numerales Cuarto, 0uinto, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción I, Cuadragésimo
primero, Sexagésimo segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en lfater¡a de
Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. ---
Adicionalmente, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los
contratos de prestaciÓn de servicios antes referidos, que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, mediante el formato de las fracc¡ones Xl y XXVII del artículo 70 de la Ley
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, correspondientes al tercer tr¡mestre del ejercicio
202'1, cumplen con lo dispuesto en la normativa previamente citada.
Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y
conformidad con lo dispuesto en la normat¡va en la materia, se identif¡có que los referidos contratos
cont¡enen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al
régimen de excepciones, pues se trata de documentos que cont¡enen datos personales expresados en
forma numérica, alfabét¡ca, alfanumérica, asociados a personas fÍs¡cas ¡dentificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su publicidad Íntegra.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que Ia clasificación realizada por el Departamento Adm¡nistrativo de la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General, es válida y concordante
normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRI,IAR LA CLASIFICACION COl.lO
C0NFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLlcAS ElllTlDAS por la ref erida unidad administrativa.
lV. Resoluciones del Com¡té de Transparencia de la Secrétaría de ¡a Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puegtá§$ su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinqfa, se {irpé
em¡t¡r la sigu¡ente resolución:

Edif icio Administrativo Siglo XXl,
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RESOLUCION N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N917 12021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44
fracción ll y 106, fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 84
fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados,
CONFIRI.IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN DE LA INFOR],IACIóN COMO PARCIALI.IENTE
CONFIDENCIAL, solicitada por la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria
General, a través del oficio SUBPF-535/2021, contenida en el Acta de Clas¡f¡cac¡ón No, SUBPF-03-2021
emitidos en fecha 1'l de octubre de 2021, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBUCAS de los documentos
correspondientes a las tres senténc¡as que han causado ejecutoria durante el tercer trimestre del
ejerc¡c¡o f¡sca12021, derivadas de los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públicos, que
desempeñaron un empleo, cargo o comisión en las dependencias y ent¡dades de la Administración Pública
del Estado, tratándose de faltas no graves identificados con los expedientes: DNQR/005/2021,
DN0R/006/2021 y DNOR/OOT l2o2l, del índice de la Dirección de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades
de esta SecretarÍa de la Contraloría General, con motivo de informes de probables responsabilidades
administrativas por faltas no graves, los cuales serán puestos a disposición de la ciudadanía a través de Ia
Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplímiento a la carga y actual¡zación de la información del
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos
Servidores Públicos facultados para ello.

personales, sus representantes debidamente acreditados y Ios

Con base en el punto lll inc¡so a)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, not¡f¡que a la Titular de la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y se le informe que, se
proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN NC 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N917 T2O21

El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, con fundamento en los artícul
fracción ll y'106, fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública, y
fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligado
CONFIRI'IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN OE LA INFOR].IACIÓN COMO PARCIALMENl
CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento de lnconf ormidades, Sanciones y Conciliaciones de la
Dirección de Normat¡v¡dad, Quejas y Responsabilidades de Ia Secretaría de la Contraloría General, a través
del oficio O.N.581/2021, contenida en el Acta de Clas¡f¡cación No. DN0R-02-2021 emitidos en fecha t2 de
octubre de 2021, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBLICAS de los documentos correspondientes a las dos
resoluciones que han quedado firmes durante el tercer trimestrq.del ejercicio fiscal 2021, emit¡das en dos
proced¡mientos de inconformidades ¡dentificados con Ios expedientes números: INC-OI-SSY-ADO-2I, e
INC-02-SSY-AD0-21, derivados de contrataciones públicas llevadas a cabo por una entidad de
administración públ¡ca estatal, las cuales serán puestas a disposic¡ón de la ciudadanía a través de
Plataforma Nacional de Transparenc¡a, en cumplim¡ento a la carga y actualización de la información d
tercer tr¡mestre del ejercicio fiscal 2021, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. -------
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y las..l,
Servidores Públicos facultados para ello. ------------------------i-- --'---V\

.Y-)
Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284-B x 3-C

P¡sos I y2. Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. Méx¡co

f+52{9Sg)930 3800 Ext- 13000

contrabrL.y¡¡catan.gob.mr



Juntos tlansfErmemos

Yucatán
G@lEn¡O OlL EEr OO

SECOGEY
sEa¡EraPlA o€ r^
cü{Íulo¡l^ c€NEraL

Con base en el punto lll inciso blde la presente acta, se le ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Jefe del Departamento de lnconf ormidades,
Sanciones y Conciliaciones de la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría
de la Contraloría General de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y
se le informe que, se proceda con la carga y actualizac¡ón de la información del tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2021, en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia

RESOLUCIóN N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N917 12021
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44
fracción ll y'106, fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 84
fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados,
CONFIRl.IA POR UNANII.IIDAD OE VOTOS LA CLASIFICACIÓN DE LA INFOR],IACIÓN CO},IO PARCIALMENTE
CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
a través del of icio ADI{ON-72612O21, conten¡da en elActa de Clasificación No. ADMON-06-2021, emitidos
en fecha 04 de octubre de 2021, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBLICAS de los documentos
correspondientes a los 5 contratos de prestación de servicios, identificados bajo los números de
contratos YU C/SEC0G EY-EST/0051/2021, YUC/SEC0GEY-ESI 1005212021, YUC/SEC0GEY-
EST/0053/2021, YU C/SECOGEY-EST/OO54/2021 y YUC/SEC0GEY-EST/0055/2021, que serán publicados
en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;y5 contratosde prestación de servicios, dos
de ellos celebrados con la Empresa Copisistemas de Yucatán S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido
del 01 de abrilal 30 de junio de 2021, y otro para el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de
2021; un contrato celebrado con el prestador de servicios denominado Jorge Carlos Bolio Castellanos y
Asociados, S.C.; un contrato celebrado con el prestador de servicios denominado Linda Susanne Finkel; y

un contrato celebrado con la persona moral denom¡nada "Colegio de Contadores Públicos de Yucatán,
Asociación Civil", los cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, med¡ante el
formato de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes deb¡damente acreditados y
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso c)de
de la Secretaría de la Contraloría
Dirección de Administración de la S

y se le informe que, se proceda con
la información en la Plataforma

la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparen

normativa aplicable en ¡a materia
RESOLUCIÓN NE 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N917 I 2021

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el numer
Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requiere a la Subsecretaria
Programas Federales, al Jefe del Departamento de Inconformidades, Sanciones y Conc¡liaciones de
Dirección de Normat¡v¡dad, Que.ias y Responsabilidades, y al Jefe del Departamento Administrativo de
Dirección de Administración, todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, publicar
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la presente Acta de la Décima Séptima Sesi
Extraordinaria 202i del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General y la lista de
datos testados de cada una de las versiones públicas, cumpliéndose con la carga y actualización

General, notifique al Titular del Departamento Administrativo de la

ecretaría de la Contraloria General, elsentido de la presente Resolución
la carga y actualización del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2021, de

Nacional de Transparencia, de conformidad con lo d¡spuesto en la
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correspond¡ente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 202'1, pon¡éndose a disposición de la

V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando
que hacer constar, se
dos mil veintiuno del
horas con

D¡rector de

Abg. Jo
Jefe de Departamento de lnconform¡dades,

Sanciones y Concil¡aciones de la D¡rección de
Normatividad, 0uejas y Responsabil¡dades

de lo

Edif ¡c¡o Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20-ANo.284-B x 3-C
Pisos 1 y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendó más asuntos
da po¡ luida la Décima Séptima Sesión Extraordinaria correspondiente al año

a de la Secretaria de la Contraloría General, siendo las quince
día viernes quince de octubre de dos mil ve¡ntiuno, previa lectura
ce de sus ho.ias todos los que en ella intervinieron.

ukul
L. e Jesús l'1artínez Herrera

Departamento de Transparencia de la
Dirección de Administración

Jefe del

I +52(S99)330 3800 Ext.13000
contr.bda.y¡¡clta¡.gobJnx

é de Tran
cinco minutos d

rmando al margen y

os Juridicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatalv Paraestatal

EN SUPLENCIA OE VOCAL PROPIETARIO
Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG
10/2016 por el que se designa a la Unidad de
Transparencia y se regula el Comité de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, y de acuerdo
con el oficio XVll-131412021de fecha '13 de octubre de
2021, signado por la M.F
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L¡STA DE ASISTENCIA

oÉclma sÉpr¡ua seslót¡ ExTRAoRDtNAR¡A 2o2t

comlrÉ DE TRANSpARENcTA DE LA sEcRETARia oE la coNTRALoRía oexenal

15 DE OCTUBRE DE 2O2I

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

ABG. JOSÉ LEANDRO PECH MUKUL

EN SUPLENCIA DE VOCAL PROPIETARIO

Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG 10/20'16 por
el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, y de acuerdo con el oficio XVll-131q120?1 de fecha
l3 de octubre de 2021, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz
Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General.

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTÍNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO

Edif icio Administrativo Siglo XXl,
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DESPACHO DE LA C. SECRETARIA

Número de oficio: XVll-131412021
Asunto: Designación Comité de Transparencia.

Mérida, Yucatán a 13 de octubre de2021

AAO..JOSÉ LEANDRO PECH MUKUL,

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INCONFORM!DADES,

SANCIONES Y CONC!LlAClONES DE LA DIRECCIÓN

DE NORMATIVIDAD, OUEJAS Y RESPONSABILIDADES,

PRESENTE,

Con fundamento en los artículos 43, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública; 56, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Yucatán , y 7 del Acuerdo SCG '10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, mismos que establecen las
suplencias de los integrantes del Comité de Transparencia cuando se presente el caso, me permito por
este medio, designarlo como integrante suplente del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría Genera!, para efectos de la celebración de la Décima Séptima Sesión Extraordina¡ia 2O21,
misma que se llevará a cabo el día viernes 15 de octubre de 2O2l a las 14:00 horas, en atención a la
convocatoria UT-SECOGEY-072/2021, de fecha 13 de octubre de 2021, emitida por el C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia.

Lo anterior, quedando designado para cumplir con las facultades y obligaciones establecidas en los
artículos 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54, 55, 5G, 57 y 58
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; 16 del Acuerdo SCG
1012016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, y demás normativa que resulte aplicable, siempre y cuando así
corresponda; en sustitución del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, quien funge como Vocal del Comité de
Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con la fracción lll del
artículo 5 delAcuerdo SCG 512019 por el que se modifica elAcuerdo SCG 10/2016 por el que se desígna a la
Unidad de Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENT

J
BASTO AVILES

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1 y 2. T +52 (999)9J0 JBoO Ext. '1J000

C.P. 97204 Mérida, Yuc. México contralor¡a.yucatan.gob.mr

SECRETAR¡A DE rA CONTRALORíA GENERAL r)
C.C.P. C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez. - Titular de la Unidad de Transparenc ia, SECOGEY[]

Lic. Ca¡los Leandro t'lena Cauich. - Director de Normat¡v¡dad, 0uejas y ResponsabilidaOes, stCOOEy.

Página I de I


